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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 11 de diciembre de 1986 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dietada IJO.r la
Sala de lo Contencioso-Adm;nistrat;va, Sección 5.' de
la Audiencia Nacional. en el recurso número
54.355/1986, interpuesto por doña Maria Teresa Vaca
Cabrera.

Dma. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
54.355/1986, seguido a instancia de doila Maria Te~ Vaca
Cabrera, Auxiliar de la Administración de Justicia, con destino en
la Audiencia Territorial de Madrid, que ha actuado en su propio
nombre y representación, frente a la Administración General del
Estado, representada y defendida por su Abopcía, contra la
desestimaCIón presunta, por silencio administrativo, de la ~tici6n
formulada por la recurrente ante el Ministerio de Jusucia, en
solicitud del abono del importe de veinticinco d1as ycomplementos
correspondientes al mes de enero de 1980, se ha dictado sentencia
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección S." de la
Audiencia Nacional, con fecha lS de septiembre del presente año,
cuya parte dispositoria dice así:

Fallamos: Que, estimando, en parte, el actual recurso conten
cioso-administrativo como demandante por doña María Teresa
-Vaca Cabrera, frente a la demandada Administración General del
'Estado; contra los actos administrativos del Ministerio de Justicia
--. los que la demanda se contrae; debemos declarar y dec1ararnos no
ser conformes a derecho Y. por consiguiente, anulamos los referidcs
actos administrativos al presente -impugnados; debiendo la Admi·
nistración demandada devolver íntegramente ala parte hoy actora,
la cantidad que indebidamente le lile retenida, desestimando el
resto de las pretensiones que la demanda actúa; todo ello sin hacer
una expresa declaración de condena en costas, respecto de las
derivadas del actual proceso jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica
6/1985 y testimonio de la cual será remitido en su momento a la
oficina de origen, a los efectos legales, junto con el expediente en
su caso, lo pronunciamos, mandamos y fumamos.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley reJIlladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios ténninos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de diciembre de I986.-P. D., el Subsecretario,

Liborio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDEN de 12 de diciembre de 1986 por la que se
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor
derecho. Real Carta de Sucesión en el título de Conde
de ViIlafuertes, a favor de don Iñigo de Verás/egui y
Cobián.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Majestad el Rey (q.D.g.), ha
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en
el título de Conde de Villafuertes, a favor de don Iñigo de
Verástegui y Cobián, por fallecimiento de su padre, don Ramón de
Verástegui y Zavala.

Madrid, 12 de diciembre de 1986.
LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

957 ORDEN de 19 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Conservas Escudero Campillo
Hermanos, Sociedad Anónima», el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de
anlcar y la exportación de frutas almibaradas y
mermeladas.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~
diente promovido por la Empresa «Conservas Escudero CampIllo
Hermanos, Sociedad Anónima>o, solicitando el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de azúcar y la
exportación de frutas almibaradas y mermelaas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el ré¡imen de tráfico de ~rfecciona.
miento activo a la firma «Conservas Escudero Campillo Herma·
nos, Sociedad Anónim"', con domicilio en avenida de Madrid, 77,
La Puebla de Montalbán (Toledo), y número de identificación
fiscal A-4S035276.

Segundo.-La mercancia de importación será:
Azúcar blanquilla cristalizada, posición estadística 17.01.10.3.
Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Productos elaborados exclusivamente con sacarosa (sin
adición de otros azúcares o jarabes conteniendo otros azúcares):

1. J Compotas, mermeladas..., con un contenido de azúcar
superior al 30 por 100 en peso:

1.1.1 Otras frutas, posición estadística 20.05.S9.
1.1.1.1 Melocotón.
1.1.1.2 Pera.
1.1.1.3 Albaricoque.
1.1.1.4 Ciruela.
1.2 FNtas en almíbar en envases de contenido neto igual o

inferior a un kilogramo:
1.2.1 De melocotón, con un contenido de azúcares superior al

15 por lOO, posición estadistica 20.06.70.
1.2.2 De pera, con un contenido de azúcares superior al IS por

100 posición estadística 20.06.68.
b.3 De albaricoque, con un contenido de azúcares superior al

IS por lOO, posición estadistica 20.06.71.
Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en los

productos de exportación I.l (compotas, mermeladas) que se
exporte, se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán
en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 102,04
kilogramos de dicha mercancía.

Por cada lOO kilogramos de azúcar realmente contenidos en los
productos de exportación 1.2 (frutas en almíbar) que se exporteo.
se podrán importar con franqwcia arancelaria, se datarán en cuenta
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema al que se acoja el interesado, 105,26 kilogramos de
dicha mercancia.

Como porcentaje de pérdidas, se establece lo siguiente:
El 2 por 100 para el azúcar empleado en la fabricación de los

productos I.l.
El 5 por lOO para el azúcar empleado en la fabricación de los

productos 1.2.
En la exportación del producto frutas en almíbar, el interesado

queda obligado a declarar en la documentación aduanera de
exportación:

1. Graduación Brix del üquido de 8obierno una vez alcanzado
el equilibrio.
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2. Peso neto del contenido del envase para cada formato,
expresado en kilogramos. .

3. Peso escurrido efectivo de la fruta una vez alcanzado el
equilibrio para cada formato de envase, expresado en kilognunos.

La cantidad determinante del beneficio fiscal se coocretará
según la siguiente fórmula, por cada lOO kilognunos de peso neto
de conserva en el producto exportado:

CB--
I

- (G __E_'F)
0,95 N

Donde:

N - Peso neto del contenido del envase.
E - Peso escurrido efectivo de la fruta una vez alcanzado el

equilibrio.
G - Graduación Brix del liquido de gobierno una vez alcanzado el

equilibrio.
F - Graduación Brix para cada fruta, que figura en el anexo l

En la exportación de mermeladas:

El interesado queda obligado a declarar, en la documentación
aduanera de exportación, la graduación Brix del producto expor·
tado.

La cantidad determinante del beneficio fiscal se concretará
según la siguiente fórmula:

CB __l _ (A- -p_. F)
O,9g lOO

Donde:

A - Graduación Brix del producto a exportar.
F - Graduación Brix que futura en el anexo l para cada fruta.
P - Porcentaje mínimo de rruta exigido por la Orden de 13 de

febrero de 1984, relativa a normas de calidad en exportación
de conservas y semiconservas vegetales, según se indican a
continuación:

1. Categorla comercial ,",xlra» o ofancy»: P - 50.
2. Restantes categorlas comerciales:

P - 30 en mermeladas, as! como en confituras y jaleas de cltricos.
P - 40 para las restantes confituras y jaleas.

En la exportación de otras elaboraciones el interesado queda
obligado a declarar en la documentación aduanera de exportación:

1. Porcentaje de sacarosa adicionada
2. Graduaetón Brix.
3. Contenido de fruta.

En la exportación de cualquiera de los productos l, las Aduanas
exportadoras procederán a la periódica extracción de muestras para
su análisis por los laboratorios de Aduanas. .

TABLA DEl ANEXO I

Frutas ando Bris. al

Melocotón .. 10
Peras 10
Albaricoque 10
Ciruela 11

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1987 a partir de la fecha de su publicación en el <dIoletin Oficial
del E~tado»t debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-los paises de origen de la mercancla a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene, asimismo, relaciones ~merciales n~rm~es
o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la ~ón
General de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autonzar
exportaciones a los demás países. ...

Las exportaciones realizadas a part~ del temtono. naClonal
situadas fuera del área aduanera tambi~n se benefiClarán del
r~gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi·
ciones que las destinadas al extranjero. . .

Sépllmo.-El plazo para la transformactón y exportaClón en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años, SI

bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.« de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

las cantidades de mercanclas a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta·
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parle, sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de dereChos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercanclas será de seis meses.

Octavo.-la opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación en la admisión temporal. Y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de DCrfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disPOsición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-w mercanclas unportadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, al como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al ~en fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de resposiClón con franquicia aranee1a·
rIa y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 25 de agosto de 1996 hasta la aludida fecha de
publicación en el <dIoletln Oficial del Estado» podrán acogerse
tambi~n a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
dOCUll1entación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportacione

Undtcima.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<dIoletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<dIoletln Oficial del Estado» número 282). ..
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<dIoletln Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<dIoletln Oficial del Estado» número 53).
Circu1ar de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<dIoletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen·
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. t
Dios~ a V. l. muchos años. I
Madrid, 19 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de .

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

TImo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

958 ORDEN de 19 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Calzados Fans, Sociedad limi
tada», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de pieles de caprinos y la,
exportación de calzado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ~xpe·

diente promovido por la Empresa «calzados Fans? SocI.edad
Limitada». solicitando el régimen de tráfico de perfecclOoarnlep.to
activo para la importación de pieles de caprinos y la exportaCIón
de calzado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio EXterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma «Calzados Fans, Sociedad Limitada». con
domicilio en Elche (Alicante) y NlF B-03085263.

Segundo.-La mercancía de importación será:

Pieles de caprinos curtidas al cromo seco y terminadas, calidad 1,
para cortes, P. E. 41.04.99.2.


